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Sesion 15.a estraordinaria en 7 de noviembre de 1912 
PR f':SIDENCIA DEL SEÑOl{, .l\rATrj'l~ pf~RB~Z 

-._---. 

Sumario Ochagavía Silvestre Vardes Valcl· s ¡~tJlael 
Salinas l\lanuel Walker Mal'líllt,y. J. 

Acta de la sesion anteriol:.-Cuellta.-El señor Url'ejola Gonzalo 
Echenique solicita la inclusion en la convo- r los señorns Ministros de He¡aí~il)n':s I!:s-
catoria de un proyecto sobre 1 egadío, presen- teriores, Culto i Colonizacio ti i (lt~ Haeionda. 
tado por el honorable Senador por Maule.
BI señor Aldunaie hace igual peticio)) res
pecto del proyecto jeneral de regadío, cuya 
discusion está pendiewe.-Una peticion aná
loga formula el señor Eyzagnirre con rela

Acta .. 
Se leyó i (U,é rtprobad(z la sigl/ ú:nte; 

cion a un proyecto que concede liberacion de SESION 14." J;;STRAORDINARlA EX () DE ~ovn;~um¡.: 
derechos de ínternacion para los materiales DE 1912 
destinados a la cOl1struccíon de un templo.-
El señor Olaro Solar hace nue\'as obsenacio- Asistieron los señores: l\fatte Pérez, Aldu. 
nes so?re el decreto ,relativ\? al arrenda c.ien- nate, Balmaceda, B1rr08, Bascuñ.m S<1uta Ma
to de tterr:?s magallan:cas. 1 fo~'mllla un pl'O- ría, Besa, Búlnes, Búrgos, Olaro. Correa, Char
yecto de acuerdo sobre el partIcular.-Usan lI10' Echenique .l!:yzaO"uirre Garc:ía de la 
de la palabra sobre este mismo asunto los se- Hu'erta GuareJi:) Lazca~o M~(: Iv~)r OdwO'a
n.ores Mac 1 :er i !Il~Dee~s (~illistro, de:I1ela vía, R~ycs, l? ive;a, Salina~, Sanfuen tGfl, Silva 
Clones Estenores 1 UololllzaclOn).--Se aprue- Ureta 'l'oeornal, Valdes Valdes, Vald(~rl'ama, 
ba una mdicaciol1 del señor '\Valker 1l1:artí- W alk~l' Martínez í Y áiíez, i Jos señores Minis
nez para que el asunto quede para segunda tros del interior, do Relaciones B~f)teri()res) 
discusion.-Se suspende la sesion.-A segun- Culto i Cüloniza(:ion i de Hacienda. 
da hora se ~cuerda encomet~dgr a .!as comisio- Leida i íl probada el aeta de la sesion a~te
nes de HaClenda e lndustna mudas el estu- riol' se dió cuenta de los si<'uientes ni'O'OCJOS: 
dio del proyecto de acuerdo formulado a. pri. ' o b 

mera hora por el se:'íor Claro Solar.-Con. Oficios 
tinúá la discusion jen~ral del proyecto que 
crea un tribunal especial para conocer de Jos Uno de la Cámara de Diputado::;, ('OIl que 
asuntos de colonizacion.-Usan de la palabra remite aprobado un proyecto de leí que mo
los señores Aldunate i 1l1:ac Iver i queda difica el inciso primero del articulo la de la 
pendiente el debate.-':Se levanta la sosion. lei sobre transformaeion de la ciudad de Val-

Asistencia 

AS1:stieron los señores: 
Aldunate S. Cárlos Búrgos Gregorio 
Balmaceda J. Ellas Claro Solar Luis 
Barros E. Alfredo Echenique Joaquin 
Besa Al'tut"O Lazcano Fernando 
Búlnes Gonzalo Mac Iver Enrique 

divia i autoriza a dicha Municipalidad para 
emitir bonos hasta por la suma de ochocientos 
mil pesos, con un interes auual que no exce
da de ocho por ciento i con una am~'rtizacion 
acumulativa, de uno por ciento, tamblen anual, 
a fin de que atienda con su producto a los l'¡{
gos de las espropiaciones acordadas por dicha 
lej. 

Quedó para segunda lectura. 
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Mociones 
De doña 1\Iarb:t Calvo R., el 28 de agosto de 

1911; 
De doña Lorenza Ocampo, el 23 de enOlO 

Una dd señur SenadO! don Jay'ier .E:vza- de 1H12; 
guirre, en que pt opone un proyecto de le{ su- Du dOlla María de la Luz, doña Mercedes 
bro liberacíon de dereehos l:e iuternaeion Ami"a i doña Delia Frigolet Silva, el 24 de 
hasta por la suma do veintiun mil ciento no- octubre de !fl11; 
venta i cuatro pesos, oro de dieciocho peni· ne don i:';nriq~e Phillipps Huneeus, e129 de 
ques, para los materiales que se internen on auril de 1912. 
el pais destinados a la edific<Jeion del templo Pasaron a la Comision Revisora de Peticio-
i sus anexos, que cOllf,truylm las relijiosas del nes. 
Buen Fastor en la Casa de Correccion de Mu
jeres de Concepcion. 

Quedó pala segunda lectura. 

Informes 

Solicitudes 

Una de clon Fernando Gudenschwager, so
bre permiso i otras eoneesiones para construir 
¡ esplotar un ferrocarril a vapor entro Lonco
che i Villarrica. 

Uno do b Comision ~Iista de [)r,>supuestos, Pasó a la Comision dt' Industria i Obras pú· 
sobre el pn!supue:sto ele gastns públicm~ P;1I a, blicas. 
1913, en la parte correspolldionte al Mims! f'- Otra de don Luis A. de I.Jaire, sobre reha-
rio del Interiur. bilitacion para acojerse a 10-.; beneficios de la 

Quedó para tabla. leí número 2H. de 7 d,~ febroro do 18\)5; 
Dieci"iete de la Comision do Gaerm iÑIari- Otra de don Neftalí Bey tía, sobre abono de 

na, recaídos: tiempo para BU retiro; 
Uno, en el proyecto de íei dA hl ('á mara dtl Otra de don IJeonidasEhijos, sohrA rehabi-

Diputados, en que se uedara c:olllprm:didos en litacion para acojerse a los benefii·,:; de la lei 
los bensficios de la lei llÚIlWl<) 2.046, dt~ !) de de 22 de clicimnbn, do 1881; 
setiembre de 1907, a 11)s mi,ln\!l"lS de In. (0- O:ra de dOfl Márcos Herflández, sobre reha
lumna de rifleros inválido~ rélatvos don Pe·· bilitacion para :1C'ojerse a los beneficios de la 
dro Jiménez, don Luis Tu. rJs i don ;rosé Ma- lei de 22 de diciembre de 1881; 
nuel Villanueva.· Otra do dilña Mercedes Lagos v de Velozo, 

1 los dieciseis restantt~s co las E;;puien!,es ~o- sobre pension de gracia; 
licitudes de gracia: ,~ Otra d~ don Victorino M:onsalve, sobre abo-

De doña Victoria B:~eza V. e10 SCltomi'yor, no de tiempo para los eIedos de su retiro; 
presentada el I:l de julio de 1UúO; Otra de den Domingo Orosco, sobre rehabi-

De don Guillermo Rahauson, nI 9 (Ié julio litacion para acojerse a los beneficios de la lei 
de 1900; de 22 de dicif~mbre de 1881; 

De doih¡ Zoila Mor\no v. ue :,í frm:-:: el 6 dt, Otra d(, dO:1 1bteo Sánchez, sobre anmen-
noviembre de 1900; to de pe)1sion. 

De don Luis Bl1stamante RodrígwJz, el 1í Pasaron a la Oomisíon de Guerra i Marina. 
de diciernure de UiOO; Un',l d(~ doria Gri"clda 1I.ojas v. de Vásquez, 

De don Tomas l'autoja, el 1:2 de junio uu pn que pide.se agn~¡:;uen a la soliC';itud que pro-
1900; sentó el ,t de junio de HIOn, di ver:óos documoll-

De don Atilio Viilani, el 5 de ll()viembre dI: t:,s que acorrpaña. 
1900; Se mandó agregar a sus anterfvlentes 

De doña Matilde Campos v. de García, el 
29 de julio de 1901; 
~ fDe don Juan ltamon Oli\t1, el :22 de octulm\ Se dió cuenta, ademas, de haber presentado 
de 1901; el señor vice-Prei:lidente da <Jsta Cámara, la re-

De don Ismael Arriarán, el 31 de octubre nunóa del cargo que desempeña, ,'.on el carác-
d(¡) 1901; ter de indeclinable. 

Do doña Carlota Lei va v. d" lo arra, el 2 de Se p<me inmediatamente en dis(msion i el 
diciembre de 1901; señor Rivera propone que no sea aceptada . 

. 1?e doña Martina I.Jyneh i Prieto, el 24 de Consultada en seguida la Sala, r"sulta dese-
dICIembre de 1901; chada la renuneia por dieciseis votos contra 

. De don Juan J')sé Sepúlveua, el 24 de ju- uno. 
illO de lJ01; 
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En la hora de los incidentes, u~a de la pa comienzo nyer; pero sabedor de que el señor 
labra el señor Salinas i, refiriéndose a la su- Ministro do Oolunizacion desea terminar el 
presion que hizo la Cámara de la partida de incidente rele,tivo a las tierras Ma!mllánicas, 
cuur:mta mil libras esterlinas, que figuraban renuncio tambit:n [tor mi parte a l~~ar ahora 
en el presupuesw d(\ Hacienda para propa¡:,an- de la palabra, suli\:itándola, sin embargo, des
da do! comiumo del salitre en el estranjero, de luego para la seRÍon próxima. 
da a conocer las razones que, a su jnicio, acon-El Sé)Üor Búrgos.---I yo la lJido pasa usar 
sejaban d mantenimiento i aun el aumento de ele ella a continuacioll del honorablt~ Senador 
esa partidet i las consecuencias qne orijúwrá rOl' Oautin. 
petra el Estado el abandono de los servicios 1m seíiol' Aldunate.-J\Ie permilo rogar al 
de propaganda. sl,f¡or Ministro dl\ Uf'laciones Estoriores, en 

Por haber llegado el tétmino cie la primera ausencia del señor 1\Enistl'o del fntcl'ior, (¡l1e 
hora, se suspende la sesion. se sirva recabar la iudusioll en la convocah'ria 

el proyedd Je lrJi de r!'lgaclh, cuya discusion 
A segunda hora, continúa la dü;cusion del :st~ pendiente e~ esta Oámarv. I¡;sla lei está 

informe emitido por la Oomision de Constitu- mbmamento rdaClonada con el ploy(~d(; a que 
cion, Lejüllaeion i Justicia, acerca de la for- a~udió el honor~ble Senado.!' de Li\"¡''l'e~ i COll-

lila en que deben apliearse las disposiciones Vlel1e qu~ se ~lscutan .collluntam,mt': . 
de la lei de 17 de agosto último, sobre discll- gl sellor fi~.rzagUlrre.-'por nu_ part~, 
sion de los presupue¡;tos, discusion que qUhdó avrovecho tamulOn la preS f \l1Cla del :;ellor l'Il
pendiente en la sesion de 30 de octubre próxi- mstro del Culto para hacerll' un ruego 1'tnálo
mo pasado. go al que le han dirijido los honorables co-

El seflOr Claro Solar, que quedó con la pa- legas que me km 'precedido en eí uso d,e la 
labra en aquella sesion, continúa ocupándose palabra_ con rel~cLOn al. proyedo . qu.e huera 
de esta matf'ria hasta el término de la ,wgun- de el~re('hos de mternacl~n los llwwnales no
da hora, en apoyo del informe de la Couüt'ion. cesanos y~ll'a la COllstl'UCClOll de un templo en 

El señor Reyi;s solieita en secruida la pa· Oon(;i'pClOll. 
Ir, bra i queda con ell~l. par~ la st~si~n del lúncs. El ~eüo~' Hune,eus ~M~ni"tr,? (~e Hd¿t<;io-

Se levanta la seSlOn. nes EstJl'lores, Culto 1 Colomzaelun).-Con 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
De una solicitud de doña Niev()}l Dávila, 

viuda de Botarro, i doña Luereeia Dávila, 
viuda de Villal'l'oel, en que piden se les eonce
da una pension de gracia, en mérito de los ser
vicios prestados por su abuelo el ca pitan dH la 
época de la independencia don Pedro Dá.vila. 

d muyor agrado trasmitiré a S. E. el Pn~si
dento de la República los de"t\os manile",tac1os 
por los honorables Senadores d\) Lim'tres) de 
O'Higgins i de Concepciol1. 

Arrendamiento de terrenos 
magallánicos 

E~ sellor Claro.-[i:n la se~ion elel juéves 
provoqué un deba he sobre el decreto cl ú 11 de 
mayo, relativo al arrOndallJ:ünto de tierras wa
gallállicas, i de la respuetita del se.iiol' lVlinis

Inclusiones en la convocatoria tro a las observaciones que formulé a mite 
respecto de una manera jeneral ha surjido 

El señor Echenique.-Habia pedido con UIla discusion, que ha tomado 1m a'ipe(\to di
anticipacion la palabra al señor Presidente, verso, por el jiro que le djó el honomble Bella
pero deseo ante todo dar t.iempo a la Cámara dar de Atacama. 
i al serlor Ministro de Colonizaeion para e¡;tu· Con el propósito de no perturbar el despa
dial' el punto rfllacionado con las tierras ma- dlO del proyecto relativo al empréstito de la 
g·ülánicas; de modo que por ahora me limito Municipalidad de Viña del Mar, que se Ci:itá 

a rogar al señor Ministro i:i9 sirva recabar do tratando a primera hora, no cuntesté inmlxha
S. JiJ. el Presidente de la Hepública la inclu- tamente a las ob~ervaci()nes del honorahle· Se
sion en la convocatoria de un proyecto sobre nadar, creyendo a la vez Hlas propio haeerlo 
regadío, present~do por el honorable Senador en la sosion de hoi, quo t,stá destinadtt a los 
de Maule, asunto que es mui interesante i qUfl ()l'oyectos de colon.izacioll, proyectos relal'.io
ya está informado por la Comision respectiva. cienados con ese decreto. 

El señor Salinas.-Yo habia pensado COll- De bs observaciones del señor 1\Iini.,tro creo 
tllluar en la presente sesion con las observa deducir que hai acuerdo respecto de la nece
ciones sobre propaganda salitrera, a que di sidad de adoptar procedimientos que tiendan 
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: aprovechar d;' la mpjor manera las tierras 11 cabezas, porque no permiten los terrenos ma.s 
magallánicas, a fin Je que se comriertan en de una oveja; por cada dos hectáreas, o una i 
una Íuente de riqueza i de que el pais obten media ovéja en los terrenos mejores. Por esto 
ga de su f\i'plotacíon todo el beneficio que, es- es que nI) podria hacerse una esplotacion pro
tán llamadas a dar. vechosa con lotes de cinco, ocho, doce ° vein-

Im señor Ministro Inanif"stó que no era po ticuutro mil hectáreas. Fuera de que es nece
sihle altfral' el decret.o de 11 de mayo, i que sario formar lotes grandes, se requiere, ade· 
el Gobien)o, dentro de las facultades que le mas, hacer estu(lÍos del terreno para conciliar 
confieren las leyes, no podia hac('r otra cosa las ti"rr~:s altas con las tierras baja4 , pues el 
que sacar a remate aquellas tierras, respetando ganado no podria subsistir en 10':\ terrenos 
naturalmente los dereehos de las dos eOITlp8.- altos en Jos meses de invierno, por los vien
ñías nacic nales dlí estable,-idüs. N o es, pues, tos i por la nieve que los cubre por com
que el señor Ministro piense de distinto modo pleto. 
que el que habla, sino (Iue es la carencia de Estas con:;idenwjones indican claramente 
fac:ultades lega~es. lo que no le permite aclop- q ne no es posible adoptar para esas tierras el 
tal' otro proeed~mwnto. mismo criterio que para las del resto del pais. 

}\1:e parece, sm embar go, que en las obse)'- La 0posieion al remate de O'randes estensiones 
vaciones fonn;Jladas por Su SGúorÍa no se ha ha llevado al honoruble S~nador de Atacama 
cont:mplado un punto que tiene ~Yl'a.ve impor- a comparaciones exajeradas. Así, por ejemplo, 
tanCla como base de la subasta. El deereto de ha querido eomparar los terrellO:! magalláni
ma.f0, a que me vengo refiriendo, no ha fij~do cos con los el", Arauco o eon los de Santiago 
l:;t fonna en que Vfm a sub~starse aquellas i hasta con Jo':' de Béljica, Holanda i 1\Ion
tler;-::s; solo d\ce que la Ofi?ma d: ~lensura tenegro. 1Dvidentemente que ]a superficie de 
de ~le~ra~ hara UI~ cundro, h1JUtlara. les terre- las tierns mngallánicas es mayor que la de 
nos 1 fijara el pre~lO. <l11e debe serVIr ~e base Béljica, por ejemplo; pero no hui punto de 
a las rosturas, ~lJl.ueJl~lo r¡11,' hm<ta hO,1 no, se comparacion posible, puesto que el tt'rreno de 
ha enViado al MIllIsteno ese euadro III el lll- Béliica está tojo cultivado i su jollbcion es 
forme que debe acompañado. Por lo demas, d,' trescientos a cuatroeientús habitantes por 
el plano que no es tal plano. sino un cróq lIifl kilómetlo; en tanto que las tiel ras de MagalIá
que no corresponde a la realidad ele las cosas, nes apénas tienen pobladores i no pueden 
revela que solo se ¡wn trazado en el papel flustentar mas de una o dos ovejas por hectá-
11nas cuantas 1.íneas, "in previo (,studio, sin l'ea. No es posible, pues, aplicar allí el mismo 
obede?e~' a mugu~a .base mu,'ho ménos al criterio, el criterio comun, que se ha aplicado 
C?nOCl~me~lto ~naenall local de los ;errenos. en Arauco, por ejemplo, donde t?dos los 
Esta d)~trIhuClOn <1e los ~otes quo aqm aparece terrenos son aproveche,bles, a las tIerras de 
es la IIllsma, mas o menos, que ha hecho la Magaliúnes, 
Compañía ~splotac1o:a por ~ll:dio de alambra· Ya he manifestado que las concesiones he
d.os. No hm, pues, una ,C!lnSl~n ordenada que chas por el Gobierno lueron las que dieron 
s1rv,a de ,ba:;e para,la hlJuelaclOn. . . . vida a estos terrenos, que estaban inhabita-

bs S~bldo que eXlshm E'n este tt~lTJt~I'10 dos dos i en los cuales no existia una sola cabeza 
clases De terrenos, lo:; terreno~ altos 1 los te- de ga do 

b ' ~'l ' die - 'E' J na , nenas aJos . .I'1 ]t:'l'0nte e a .ompallla 8- 1 , '. ',' ¡,' '" • 

plotadora de Puntn Arenas, ha sido entre vis- Esa (01,1 l~ sltua~lOn de la IIeua del Euc-
tado por un, repórter de El ;.~~ercur¡;o sobre go hace. tremta. a~os, c~a;do comenzaron a 
este punto 1 ha conülst.ado, en forma que no esp~o~alse c~n capitales C.hl enos. 
da lugar a duda, que es imposihle hacer la :E ne, preVIsor bl ,GobIerno al, hacer, es La 
hijuelacion en esa forma. J<~1 estudio de aque- conceslOn de u.n Illll!on de hect¡],re~s, .sm la 
llas tierras, de las condiciones del elima i cual no se 1mbrH1 podIdo formar la SOCle~ad; 
demas, permite aségurar que no pueden es- porque a:lll _ despues, de hech~ la conceSlOn, 
plol arse con un cultivo intensivo. La Compa.- costó tres anos reUnIr lo~ capitales pa:ra. for
ñía Esplotadora pose0 act.ualu.ellte un milJon marla, tal ~I a la desconfianza que e·xIsha en 
trescientas setenta i tantas mil hectáreas, Ll este negocIO a pesar de que se trataba de un 
l5oncesÍon primitiva fué solamentA de un mi- millon de pesos. 
llon de hectáreas, pero la CompMiía ha ido En una esposicion, que tengo a la mano, 
aumentándolas por medio de la adquisicion hecha por don Francisco Valdes Vergara, re
de las concesiones hechas a otras empresas. fiere que propuesto el negocio a los habitan
Sin embargo, no ha podido aumentar S~l exis tes de Punta Arenas, no obtuvo ahsolutamen
tencia de ganado mas allá de setecientas mil te ningun accionista. 
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. Fracasó, pues, el negocio. i el concesiona· a los pobladores a111¡1a!'ar los intereses del 

rlO murió sin habér podido cumplir su mten- IBstado. Si ello no ha dado buenos resultados, 
to de organizar esta Sociedad. la lejislacion, bien aplicada, habria permitido, 

F?é el señor Morítz Brown quien logró 01'- sin embargo, obtener el propósito contem-
gamzarla. plado por el lejislador. 

Las demas empresas, naturalmente, mucho ¿,Qué tiene de estraño, er;tónce~, que en los 
menorps, llevaron una vida lánguil'h i todas terrenos magaliániws exista un rújimcn diver
ellas han sido absorbidas, una en pos de otra, so del réjirnen eomun? ¿No vemos hoi mismo 
por la Sociedad r~~splotadol'a de 'l'iprra del el criterio tan distinto que aplican los Estados 
Fuego. Unidos a las posesiones con que acaban de 

¿'por qué han sido absol'bidas~ aumentar su territorio? (.EstáI1 sometidos al 
Porque no han tenido base de negocio; mismo réjimen normal de Estados Unidos, 

la Sociedad de Tierra del :Fuego ha podido Puerto Rico i hs Filipinas!' (.H an t~o,t ado so
entónces reunir todas estas concesiones, hasta metidas al mismo réjimen las colonias espaIio
ll.egar a f.ormar este lote de un millon tres- las hasta hace PI)COS ai;os'? ¿K, igm, 1 el reji
CIentas llul hectáreas. rnen q ne Francia, Béljica i los demas paises 

Los demas terrenos de la Sociedad ESfJlo- de Europa aplican a SU!; colonias ')1'1 Africa:' 
tadora no son arrendado,; son terreno:-< eom ¿Será igual el que Italia aplique en los territo-
prado;,; o adquiridos en remaüe. ríos que acaba de someter por las armas? 

Ha rematado la Compañü hasta tres cien- Los terrenos de Magalláues, porconsiguien-
tas i tantas míl hectáreas de teneno i ha se- te, tienen que nnoldarse en la lejishciou a 
gnido comprando, de manera qun hoi posee una situacion especial, i creo que hai un inte
setecientas mil hectáreas en suelo chileno i res supíTior que nos ubliga a amparar los in
ciento i tantas mil en suelo aljcntino. tereses agrícolas de fseS territorios ¡ a evitar 

r:Cómo 8e han formado estos lotes tan es- lllle la riqu('za (jtW deben producir, que será 
tensos? cada vez mas grande, salga del pais. Ve-

Porque los rematantes de hijudas peque- mos que todos jos paises tratan de impu18ar 
Jias se han desprendido de ellas en vista de estos negocios en provedlO propio; f~ntón::ps, 
que no tenian base para negocio. ¿por qué nosotros, si tenemos un elemento de 

Así es como ha llegado haformane el lati- (~splotacion como las tierras de Magallánes, 
fLludio, que, aunque te6rieamehtt"l no s"a acep- habl'Íanws de abandonarhs por seguir simple. 
table, en el hecho ti¡one que e.xistir allí; como mente el idealismo de equidad absoluta ele 
único medio de esplotar esas tierras i consul- lejisLcion, que llevaba al honorable Senado!' 
tar los verdaderos intereses agrícolas de escl,S por Ataeama a proponer la venta de estos te-
rejiones. rrenos? 

El honorable Senador por Atacama erití Yo creo, sin entrar en mayores detalles, 
caba con cierta dureza la opinion de los que porque veo que el tiempo de que dispollf) el 
pensamos que h::>.i utilidad i conveniencia na- S':\l1ado es poco para sus labores, que las ob
cionales en reservar a los chilenos la esplota- servaeiones que he hE'cho son su/kientf's 
cion de las tierras magallénicas. Pero Su Si)- para manifestar el objetivo que he st'ñalado 
ñoria no tenia razon al dirijirme esa critica. en este debate, i que ha llegado el momento 
No es que yo mire con malos ojos al estran- ele someter al Senaao 1;) res()lucion de este 
jera, que con su intelijencia, con su trabajo i asunto. 
con su capital, ha contribuido en gran parte 1m deel'eto de 11 de mayo no está en con
a lev3ntar el espíritu comercial del pais. Léjos diciones de ser éllmplido, los partieulares no 
de ser contrario a la colonizacioll i a que el conocen los lotes que se rematarán, ni el mÍ
capital estranjero venga al país, participo nimo de la subvsta i muchas otras circunstan
como el que mas de la idea de que estén eias. ¿N o seria lllas propio que se buscara una 
siempre abiertas las puertas del pais para el soluciun que permitiera mantener lo existen
estranjero. La Oonstitucion misma les da ám- t p , mantener las compañías que esplotan ac
plia libertad. ¿Pero, qué pais no tiene alguna tualmeüte aquellos territorios, i nacionalizar
situacion especial respecto de alguna parte de las mas de Iv que hoi dia ostán? 
su territorio? En Chile hemos tenido someti- N os decía el honorable Senador por Ataea
dos a un réjimen especial los terrenos de la ma que l~Sto es contrario a las ideas que de
AraucanÍa. Sin haberse hecho dedaraeiones, ben gobernar esta materia, que debe dejarse 
que dejaran esos terrenos fuera del sistema ci. a los particulares en entera libertad, que los 
vil, ha habido, sin embargo, necesidad de terrenos magallánic0s arrendados estarían en 
mantener la lejislacion especial para amparar situacion precaria; porque no progresfln de la 



334 CAMARA DE SENAD01~ES 

misma manera los que están arrendados qUA El señor Mac Ivcr.-Este debate, que yo 
los que sé poséün en dominio absoluto. 11"';vi· creia que era una simple maniíestacion de 
dent.emente que no puede compararse la es- opiniones acerca del negocio de las tierras de 
plotacion d" los arriendos con la que hace el lVIagalláups, se convierte en otra cosa, en un 
pJseedor; p\11'O, yo creo que hai un término (>ntrometimiento dd Sena(lo en la administra
medio. eion de (lsas mismas tierras, en la maniíesta-

No creo que haya razon alguna pam recha- cion de. h voluntad del Senado acerca de lo 
zar en absoluto la idpa de que el Estado pu- que elebe hacerse con las berra!> de Magallá
diera entrar en aigllna asociacion con 3US nes. 110 que tiene cierto carácter de grave
propios terrenos, que le permitiera COlld('l'Var dad i no es un secreto para nadie, es que el 
el dominio d) ello" i evitar q11e pasaran a ma· decreto de mí1,yo del presente aüo, sobre el 
nos 0stranjeras, como podria sueeder. En e::Ja romde dfJ tierraR magallánicas, es Rostenido 
materia no debe haber ideas ahsolubls. resueltamente por el Presidente de la Repú-

La situacion cid la Oompañía 'l'ierra dd Fue· blica; de manera que lo que se va buscando 
go es conocida; sus acciones se cotiz:m on on la manifestacion de la voluntad del Senado 
plaza. La Cómpañía no irá al remate sino a por medio de un proyecto de acuerdo, es in
Lt liquidacion, i pasará a poder de estranjeros fluir eu la opinjon, on la manera dé ver del 
toda la 'rlOrra del Fuego, ¡las ochocifmtas mil Preúdente de la l{epública, con el objeto de 
hectáreas nbieauas en el Seno de la Ultima Illoclilicar o derogar ese decreto. 
Esperanza 1 el Estrecho. Poro hai mas, i a esto doi mayor gravedad. 

E:;sto tefldrá que suceder, porque en este El proyecto de acuerdo, sin quererlo su au
pais solo el FIscl) es rico, l1liéntras que los tor, tiende a manifestar al Gobierno que la 
particulares son pobres i carecen de capibles voluntad del Senado es que el Gobiorno trate 
para esta clase de empresas; do lllanera qU0 directamente con una Sociedad particular. 
es n€cesarío conSt,rVdf en manos chilenas esta Así comienza esto a adquirir cierto carácter 
riquez:, matarial llamada a considerable de- de gravedad, que me parece que el Senado 
sarrollo. podrá pesar sin dificultad, 

Por eso, respdando mucl10 las ideas del Cuando se presentan entre nosotros estos 
sDñor Senador por A tacama, insisto en creer lWgOeiOS de carácter público unidos con nego
que la verdadera convpntenria pública esta- (;ius particulares, qUD son numerosos, hai mo
ria en ()[ aprovechamiento de estas tierras, tivo para alarmarse, porque esta forma en 1ue 
en que se conservara el dominio do PIlas en hui so quiere aplicar la polüica de proteccion 
poder del i-'_stHdo i su esplutaciun en manos nacional do apro,-echamíento de la riqueza na
chilenas. Para <'ste d"cto mI' IJcrmito propo- cion,d a las tierras (10 l\Iagallánes, puede esten
ner, como t0nnino de e",te debate el siguiente ,ters(~ mañana al salitre, a la Marina Mercante 

PUOY.ECTO DB ACUERDO: 
i a otros U"gocios particulares relacionados 
con la riqueíla nacional. 

«Al'tíeulo único. - El Senado vería con agra- Yo creo que un asunto de esta clase no 
do que se ad:'ptaran las medidas que nos con- puede resolverse po!' medio de un simple 
duz can a asegurar el mantenimiento de la proyC'ct l ) de acuerdo, en una sesíon, sin que 
esplotac;jon i aprovechamiento de la~ tierras haya estado en tabla i sin que los Senadores 
magalláuicas para 01 e¡~pitd chileno, i a la vez sean cit<1clos para discutirlo. 
que a consultar los intereses rejionales de sn Sé'gun llUl.:stl'O reglamento, los asuntos pre-
colonizacion.» sentados en la forma que a éste se ha dado, 

Hes!,flcto de esta última idea hai lo signien- so votan al termino de la primera hora; pero 
te: Por un decreto de 1907 se reservaron a yo digo: una cosa tan grave como la que 
inmediaciones de Porvenir, veinte mil hectá- ahora se presenta ~la vamos a votar así no 
reas de terrenos parct colonias pequeñas. Yo mils, sin estudio alguno, sin discusion'? 
creo, por los datos que he recojido, que esas ¿Oree el Senado quo por una simple mani
veinte mil hectáreas son insuficientes i quo festacion de su opinion puede modificar los 
convendria aumentar su cantidad a doscientas actos admin;strativos del Presidente de la Re
mil, a fin de formar un centro de poblacion pública'? 
que permita el mejor cultivo de lus tierras ~Oree el S,mado que es él el llamado a cle
Esta (:'s la idea que creo consultar con la par- cir cúmo deben rematar:.;e los arrendamientos 
te final del proyecto de acuerdo. de terrenos magallánicos, i resolver cómo debe 

El señor Matte (Presid~\Ilte).-En discn- haeerse un contrato con una o mas Sociedades 
sion el proyecto de acuerdo forlllulado por ol ~Jarticulares, i esto por un simple proyecto de 
señor Senador. acuerdo, que no es siquiera discutido'? 
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Yo digo que nó; i por este motivo voi virlió, por llna hammceion, en un peso cin
a formular taLllbien UDa indicacion, para que cuenta centavos, de treinta i ocho peniques. 
este proyecto de acuerdo pase a la órdE'n del De manera que hemos sacrificado hasta 
dia; pido que se incorpore a la órden del dia, hoi por este motivo mas de seiscientns millo
que se le fije un lugar en la tabla para que nes de pellos. En a'lueHa época se hacia el mis
sea discutido a la luz de los intel"':'ses públicos, mo argumento que hoi: estos negociofl se li
de los inter8ses jenerales del país. quidarán, es! e es capital chileno. Sin embargo, 

Ninguno de mis honorables colegas puede hasta el dia d~ hoi, c1espues de treinta idos 
negarse a quo esto Sl~ haga, llinguno de ellos mios de aquella fucha, aquella Oompañía que 
puedo tf::Jller el propósito do festinar 1<1 diseu· se cOllsidt:raba arruinada i amenazada con la 
sioll de un negocio de este carácter; i si así liquidacion, eq hoi una de las mas !,l'ós!JPras. 
fuera, quedaria todavía el medio de que yo El SerlOr MaHe (Presidente).-B~stá tam
me dirijiera al seiior Ministro de Colonizacion bien en discnsiún la indicacion elel R(~iior Se
i le dijem: interpelo a Su Señoría sobre la por- nador por Atacama, para quo el PI'O'y,·cto de 
manencia del decreto de 11 de mayo del pre- acuerdo pase a h órden del dia 
sente año. Esto puedo hacerlo en dos palabras, El señor Hunecus (Ministro de Coloni7.a
podría hacerlo hoi mismo) el Senado.no podria cion .-A la verdad, no habria comprendido 
entrar a resolver este asunto !"in haber discu- que hubiera tomado forma de indicileion el 
tillo á.ntes la interpelacL'Jl qne yo formulara. pensamiento del señor Senador por Ataeama. 
Pero no lo hago, porque me imajino que nin- Pero, si es así, habré de concretarme, en dos 
gimo do ]os seüorrs lSf'nadores ha de negarse o tres minutos, a hacürmfl cargo de algunas 
a que d proyecto de acuerdo del serlor Sena· observaciones, las que afecLan al gobierno, de 
dor por Aconcagua éntr'e a la órden del dia. entnl las que se han producido en ·la presente 

Vanv)S, pUE'S, con debpacio, no nos embar- :.;e~ion. 
qnemos f!TI cuestiones de este jénero. Yo no No tengo nada que dtcir mspecto de las 
t(:I!go ninguna {Jl'eveneion contra nadie, con opiniones emitidds pOI' el señor Senador IJor 
lra ninguna Sociedai, contra ninguna pers,ma, Aconcagua. S~m sUl',hmcialmenteapreciaciones 
pero o.eseo que negocios do esta naturaleza, de hedw, [t;,piracionss de prosperidad n~jio
que se relacionan con Jos intf'¡ eses públicos, i nal i politica, que el Gobierno ha enunciado 
estrechamente tambien con los pnrticulnres, se aquí desde el primer día en que so habló de 
ventilen i se discutan con mucha amplitud, i los terrenos ms.gallánicos. 
que se resuelvan tomando mas en cuenta los Solo tengo que hacer prc'sellte, en l'esgual
intereses jenerales del pais lIue los intereses do dt' una oficina que de;Jende del Ministerio 
particulares., de mi eill'gD, que la hijuela¡'i\lll hecha en los 

El honorable Senador por Aconcagua, pro- terrenos de l\lngalJúnes corresponde a ias ne
bablemente mal informado, ha hablado aquí cfsidades jon'Taies do esa nperacion, com 
de peligro de liquidacion, de pérdidas con sÍ- prende hijue:as grandes i pequeiias. Las pe
derables de capitales chilenos, de merma de queflas, que llamaban la atencion del seiíol' 
riquezas particulares, merma que afecta, natu- Senador por AcoIlcagua, tienen por objeto el 
ralmente, a la riqueza de todos, i de otras fraccioIlarn ¡cuto, para efect(JS de colonizacion; 
cuestiones de e"e jénero. La Cámara ha de de ahí que el decreto de mayo no admite que 
considerar en lo que valen todits e"tas cosas un solo sulxtstaclor pueda acumular mas de 
que se dicen i so hablan por los interesados. cuatro hijueIus. El gran conjunto de un mi-

No se liquidan los buenos negocios; no se llou Je hectáreas, que hoi ocupa la Sociedad 
liquidarán jamas estas Compañías, porque no Ganadera de Magallánes, i el que ocupa la 
les conviene, ni sus fondos pasarán tampoco Sociedad Jente Grande, se rematarán sin li
a manos de estralljeros. mitaeion, de suerte que esas Compañías pue-

Roi se repite lo que yo ví en épocas mui den licitar el arrendamiento de todos los t.erre
pasadas, cuando se trataba del impuesto al sa- nos que ocupan. 
litre. Entónces una poderosa Compañía, la L9. base que ha tomado la oficina de tie
única chilena que existía, resistía el Impuesto nas es la de los datos que ha podido recojer' 
en forma tal que, como tenia influencias socia- en el terreno, de los datos obtenidos de las úl
les i políticas considerables, era una barrera timas subastas i de las informaciones que se 
casi insalvable para el establecimiento del im- derivan del estado de los negocios en jiro on 
puesto; i fué necesario, para que surjiera la lei, aquella zona. Desdo 1907 se ha ocupado de 
sacrificar en setenta centavos el valor del im- levantar el plano jeneral do todos los terrenos 
puesto. Este debia ser de dos pesos veinte a que se refiere el. decreto de mayo. 
centavos, de treinta i ocho peniques, i se con- Los terrenos c1(~ hijuelacion para poblacion, 
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o mas propiamente para colonizacion, que en mo la indicacion del h'morable Senador dA 
el plano son de v.einte mil hectáreas, pueden, At~?amil.. . , 
por lo demas, Jácümente aumentan e, en con- 51 no se pIde \'otaClon, se dara por apro-
formidad al cleseo manifestado por el seÍlor hada. 
Senador por Aconcagua. :El señor Claro ··-Por mi parte, acepto la 

El serior Senador por Atacama ha creido indicacion de segunda discusion, porqne mi 
ver en el proy,>eto de acuerdo .del serlOr Sf:- prop6si~o n.o ha si:lo. festinar el ~lebate, sino 
nadar por AcollC'agna una in vaSlOll de las atn- poner t~rmJIlo:\ rms ldras, pl'opolllcndo la ma
buciones del Ej ,entivo. mfestacj()fl de un deseo de par te del Honora-

Si mi memoria no me engaña. el p' oyedo ble Senado. Oreo que con esto el Honorable 
lwce referencia a !vs poderes públicos, i los Senado no invade atribuciones de nadie. 
potleres públicos son armónicos en sus fun El serlOr Made (Presidente).-Quedan para 
ciones. El proyecto de ucuerdo no es mas segunda dscnsion las dos indicaciones formu
que la espresion de un deseo, i puede ser o ladas. 
n6 acojido por la Honorable Cámala sin C¡Ut-' Re va a leer el artículo 54 del Reglamento, 
el Ejecutivo SM I"ncuentre afectado, porque pE'l'tim'nte a fste mismo oh.leto. 
atendida su fOrnllt, el proyecto do acuerdo no Ei señor SecretarJO.-Dice así: 
desenlaza el asunto en 'debate, esto es, el de «Artículo 54. L0S incidentes estraños a la 
un nueyo ! ~eíilJiti \'0 elestino de. los terre- órelen dAl dia solo podrán producirse dentro 
nos Hlagallamcos, para 10 cnal sena men~ster ele la primera hora de la s0sion, contada desde 
no y~ di~ un acuerdo,. de una ~1e las Oarr:.a- que ella se abre. 
ras, SI~O, eomo lo he Glcho repebdas veces, de Tl'ascunido ese tiempo, so cerrará el deba. 
una lel. to i se vokrán todas las indicaciones de 61'-

El señor Wa~ker Martínez.---:-Como qll~ den a procedimil"nto, salvo que la Oámara 
elan solo dos mml1tos para t~r~nmar la pn- acnpl'(le spgunda diseusioJ1, en euyo caso se 
m~ra hOJa, luego .al ~en?r J\bmstro .me per- votarán en la primera hora de la sesion 8i
mIta hacer una mdlCaclOn. ~lla ~ena para gl1iente.» 
que quedaran p:wa segundfl. dlscuslOn Lv, dos 1:<,1 selior Mac Iver.-Adv:rtiendo una co-
indicaciones que se han formul~elo. . sa, que éste no es un ineidente que pueda 

De esta manera ten~remos bempo p~ra n.u presentarse ántes de la órden del dia; esto es 
ponernus él0 su tf:sto 1 votar px: conCienCIa, algomudlO mas grave. El Reglamento se re 
porque es! a cuestIOn, por lo Hnsmo que es fiere a ot, as cosas. 
clHnpleja i afecta mucho a J?S intereses del El señor Claro.-Esa es un cuestion ¡ que 
I~aIS, con nene re301 verla :;Hl estrechez de cada cual podrá apreciar. 
tiempo. l'JI seüor Walker Martínez.-En la SA-

El. serior Matte (Prcsidente) .. ~u Seliol'Ía SiOll próxima disentiremos el asunto. 
podna tambi~~ pedJr. que la votaeJOn queda- El señor Matte (presidente).-Se suspende 
l'a l)ara la prOXlma SfSlOn. la sesion. 

El señor Barros Errázuriz. - Pero no .5e susjJc)(lliú la sesion. 
es lo mismo, porque cCJn el tempennnento 
indicado por el ¡señor Walkel' podem,)s dis- SEGUKDA BOR \ 
cutir o modificar, si es necesario, las indica-
ciones tormuladas. Terrenos magaUánicos 

El sefíor Huneeus (Ministro de Relacio-
nes Esteriores).-lba a concluir, seiíor Pl'esi- El senor Matte (Presidf>nte).-Continúa la 
dente, diciendo lo que he espresado ya ln sesion. 
otras ocasiones, a saber, que fuera oe lo que .IDl señor Huneeus (Ministro de Coloniza
dispone el decreto de mayo último, lo demas cion) -1\1 e permito rogar al Honorable Senado 
es materia de lei, que compete a los lejisla que tflUg.la bien enviar en (~stndioa una Orllni
dores, i dentro de la esfera de accion que 1('8 sion el proyecto de acuerdo, relativo a los te
es propia, ellos no invadenl1a que correspon nenos magallánicos, que ha propuesto el hono
de a S. E. el Presidente de la República. rable tlenador por Aconcagua, a fin de que sea 

El señor Matte (Presidente).-'l'erminados informado en el mas breve plazo posible. El 
los incidentes. p r,:;ul1al de esa Comision podria designarlo el 

Se va a votar la indicacíon df~l honort.tble señor Presidente, de acuerdo con el Honora
::ieñol' Walker ~hrtínez, para que queden para b!ü Senado, i podria ella estudiar el asunto en 
segunda discusion t<111tO el proyecto ele acuer- los dias que n'stan de la presente semana, en 
do del honorable Senador de Aconcagua, co- los cuales la Oámara no celebra sesion. 



SESION DE 7 DE NOVIEMBRE 337 

El señor MaHe (PrAsidente).-El Sfmado currir a sus reuniones podrá en ellas espresar 
ha oido la Índicacion que formula (:.] señor Mi- la,; ideas que tenga al respecto. AdeInas, así 
nistro de C'oloni?;acion, que para ~,Cl' apl'oba,- b Uumisiou Habrá sobre qué d~bb informar .. 
da, nr;c;'sita la unanimi<bcl de la Cámara. El señor Aldunate.-Comndero que es Ill-

F;] t,:ofíor wValkel' Martínez.·--Kadie se dispensable que formen parte de la Comip,ion 
opone. que haya de informar, los Senadores qUe) han 

~il señ(\r Claro.-· Por mi l'al't., ac>pto la emitido opiniones en el debate, porque ellos 
indicacio:l que fl\rm111a el señor Mimsho, in- tienen ya ciettas ideas form>tdas i ha tratado 
terpretándola como el deseo qw:, sin duda, de imprimir 1lI! rumbo determinado al proble. 
tiento :.,u Sellaría de que est.e problema tenga ma de que St~ trata, de manera que su opinion 
pronta resolncion. ' debe ser oida por la OomisiOn. No solo es 

El selior Matte (Presidente).-¿,Su Señoría 3sta un,t l'tencion de parte djl Senado para 
desea que se nombre una Oomision espc··cúr? con esos :¡;hñores, Senadores sino que es casi 

ICl señor Huneeus (Ministro de Coloniza- una obligacion. 
cion).-Eso lo dhjO a la r,-~solncion del Hono- Por 10 tanto, me permito insinuar a la Mesa 
rabIe Senado. que se sirva nombrar para que formen parte 

l~l señor Matfe (Presid,·nte). -Es que [>0- de la Comision informante a los honorables 
dria estudiar el asunto la misma Oomision que Senadores por Atacama i por Aconcagua, i 
ha informado lo~' prC'yec:tos de colnnizacion, a me atrevo a rogar al honorable señor Mac 
no ser que h! Senado desee que se nombre 1v6r que no nos niegue su concurso. 
una Comísion especia!. El señor Matte (Presidente).--Entivndo 

[1;¡ señor Aldunate.·---Yo creo que seria que el Senado ha acordado remitir el asunto 
mpnester nombmr una Comi~>ion espeeial, da- a las Oomisiones de fndustria i de Hacienda 
da la trascellden"ia del pn:hlpma, i me parece unidas. El honorable Senador por O'Higgins 
(lue no poJria ser la misma Comísion que ha dfliwa que al personal de esas Comisiones ¡le 
informado los proyectos de colonizacion, por- agregu"!l1 los honorables Senadores por Ata
que esa fué una Comisioll :Mista de Sfma<10- cama i por Aconcagua. 
res i Diputados. Fil spñor Barros Errázuriz.-Será una 

El sdíor Walker Martínez.-~s que Oomislon t,ln numerosa que dificilmente po
compondría u e:;a Comislon ]os S'.madares que drá reunirse. 
formaron parte d, lu, de Colonizac:ion, agr~~- El señor Salinas.-Yo me permito iusi
gando algunos de los qUt! han tomado parte nuar qun SI-) vuelva sobre la ide,l, propuesta 
en el debate. por el honorable Senador por O'Higgns de 

El señor Lazeano.-Fueron dos Semotdo- nombrar una Oomision especial para que es
res sohunel:.te :08 que formaron parte de esa tudie el asunto, porque si al personal de dos 
Comisiono OomiE'iones se van a agregar dos o tres per

¡.,;l s:;r10r Walker Martíl'ez.--Se l1om- sona& mas, ,,:wá sumamente difícil reunir 
bral'ia, adernas, a 108 hnn(\f¡{blrs ,~;(~nadol"eB quorum. 
Pi)!' Atacama i rOt' Aconeagua. El seií ir Matte (Prel'lidente).-Ruego a los 

1';1 señor Mae Iver.---Yo deSt:8ria que no señores 8('\:"(:o1'e8 que no formen incidente 
se '11e nombrara para ese cargo. Iwbre flste pa:~ieular porque estamos en la ór-

~~l sefior Lazcano.-··.Me paren) 'PJe lo me- den dia. 
jor seó:;. ,,1, arg;~,l" d,·J e~::tlhli() de: a'muto '.t las Si al S(-~(!)V:O le parece, se volvül'á sobre la 
Oomisiones d(~ hJdustria i de RilciondiJ múdas. ¡dra prin;itivJ, insinuáda por el honorable Se

.El señor Matte (Pl'psidente) ... --La idea que nador por O'HiggioR, de nombrar una Comi
insinúa d hono:able :'~enll.d\)r por ('nricó e" "ion espeei.l. 
la 11\:1S ('o:'veni"I!tfl !i;n t;,~ ";F', m'opongo para que formen par-

:)¡ 10 S,,' ',;p oi"U···J3.et<>q, ",.1 Pi neederá en te 'in la (;o¡ll!sion a los señores ~fac lver, 
la Lnlla q'íe ha indicad" :-\[1 :3e,io, Ía. ,.laro, AldTmate. Salinas.i Besa. 

l'~l seflor EY:laguir,'c.-Por mi parte d,~· El sefior Salinas.-Yo no podria formar 
searÍa que la ComúlÍon estudir;.ra b,mbicn los parte d:) la Comision, señor Presidente. 
IlH,dios d(l incorpcrar estos telI'it(lrios al mo· El señor Matte (presidente).-Entónces 
vimiento económieo del pais, porqufJ en la ac- propondria en su lugar al honorable señor 
tua!id:c.d no nos traen ningun ¡m\vecho, se Bahnaceda. 
aL-asÍ/'cell d" lo" rnerca,:i'IS do l'~Ul'('¡:;i' i todas ¡',l señor Mac lver.·-Reglamentariamen-
8:]8 relaciolle:'. son con !';!l·Op,J.. t.~ yo no f'odria h'mpCJco formar parte de la 

i-,l señor Ma' .. k (PresJdc)'lte).,--Si Su Seño- OOluisioll. Si no insistí en renunciar cuando 
l.·ía desea Iormax parte de la ()om,i~iou () eon~ l se propuso q tAO informaran 1&8 Oomisiones de 
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Bar'ienda i de Industria i ademas elllUnorable Empezaré !Jor hacorll1f\ cargo de una ob
Senarler por AconeaguH i yo, fué pOI que era servaci,JIj que fonnldcí en sesion pasada el ho
sufic1enteme.nte numerosa i bien poJria faltar nor? ble S'>mdor por Atacama, rdativa nI gra
uno; pero tratándose de una Comision de cin- vámen que van a imponer al Fisco est"s pr\
co miembros, ya s~ri8, mas oifíl'il formal yectos. 
quoruTl1. Sel SeüorÍa se manifestaba ahtrm:'l(lo p(Jr 

El serlor Ochagavía.-Oreo que lo mejor esta causa i anticipaba su opini'lll conrrmia a 
es volver a la primitiva idea de encargar pI es- torios estos pro)' ~~ctos si ellos hubieran en de
tudio (le la cuestlon a las ComIsiones ele Ha- ii.nitiV8. ele echar una nneva carga suhre d te
cienda e Inchlstria. Para subsanar la difknl- soro nacionaL Yo creo que Su Sf'ñ\lI'Ía no 
tad 'l11e habria para formar quorum, í;e las po· tif'ne motivo.; para alarmar¿e. ~i el honorable 
dria f,)Cultar fspresamente para se,iOIlnr con Senador hllbiera pen~ado en que los que h,m 
un númpro menor que el regbmentario. formado parte de la Oomision de OolonizacioIl 

]~l señor Maite (~)residente) -Fntónc8s no han ido allí con d objeto de (~ontribuir al 
queda acordado nombrar a las Oomisiones de aurw·mto de los gastos públicGS ¡;iIlO que para 
H'ieienda i de Industria unidas para que infor- atendc>r con pacienü·: pstudio i trabaio, qun 
nkIl sobre el asunto. ha durado mas de un año, intHl'eses de gran 

ACDrdado. lmport.ar:-cia para d pais, no habria espn~sado 

Colonizacion nacional esa Op1l11On. 
Son tan important'-,\s ll>S problema~ que 1'0-

El serlor MaHe (Presidente).-Correspon- suelven c·stos prclyectos que, aunque ellos 
de enntinuar discutiendo los proyectos sobre eeharall una carga subre el tesoro nacional, 
colonizaeion. seria una carga altamentfó rt'Illunpradora. A 

El estado del debate es el siguientf'.: tres de fin de desvanecer la impresinn que puedan 
los proyectos están ya aprobados en jellt~tal; haber prcdueido en la t 'ámara las palabras ele:' 
no ~é si ,,1 Senaelo prefiera entrar a discutir honorable Senador, voi a hacer algunas ob
en 'p3xti(~ubr alguno de ellos o discutir en ip - servaciones. 
nprill el cuarto. l'engo aquí un estudio comparativo de les 

El serlor Aldunate.-Permítam0 el señor gastos que ocasiona el actual réjirnen i de 
Presidente. los que oeasionaria el nuevo, una vez aproba-

El cuarto proyecto, sobre creacion de un dos estos proyectos. No se tI' ,b .le crear una 
tribunal espH;ial, se comenzó a discutir en je- nueva relJalticiou \'n el sf'rvicl') público; se 
neml tambien, i el q¡;e habla habia peeliclr¡ la trata de t eo:ganiza, uno de los servicios exi¡;¡
palabra en la discusion jeneral; pero no me tentes. Desde mucho tiempo lltras ha existido 
Oí .ongo a que se proceda en una u otra el Mi~isterlO de Oolonizacion, con jefe de sec
forma. Clon 1 empleados responsables, como tambien 

El señor M,lite (Presidente).-Yo creia la InspeccíoIl de Uolooizacion, la Oficina de 
ane no se habia comenzado a discutir en je- Ylensura de Tierras i los Proteetorados de In
l~e\al el cuarto proyecto, porque el aeta no di· díjenas. rrodos estos servi(:Íos se reorganizan 
('0 nada al respecto. ]Jhra quedar dependientes do la sub-Se retaría 

¿DE> m'mera que estaba con la palabra pI do Colonizacion. En d Ministerio hai atual
honorable Senador por O'Higgins en la diseu m'"llte nueve emp 1eael <)5, uno de los cuales, el 
SiOll jelleral del proyecto sobre creaóoll de jefe de secciol1, qUé! gana diez mil pesos, se 
U11 t~'ibunal esppcial~ sllprim8, creándose uIt cambio el puesto de 

El serlor Aldunate.-Sí, señor Presidente sub-secretario, con quince mil pesos de sueldo, 
BI ~eñor Maite (Presidentn).- fijntóllC'OS de man,"ra que en esto hai un aumento de 

continúa la discusion jeneral del proyecto ,¡un cinco mi) pesos. Haí ademas, en la amualid'ld, 
¡;: e;l un tribunal especial para los asunt()~ de un oiieial primero que gana tres mil st>i~cien
(;lllizacion. tos pesos, uno segundo que gana tres mil i un 

Puede hacer uso de la palabra el honorable portoro, con mil quinientos. El proyecto crea 
Senador por O'Higgins. el cargu de oficial elH partes, con seis mil pe-

El señor Aldunate,-Anticipo al Hono- sos, el de archivero, con cuatro mil oehocien
rabIe Senado que voi a ser mui breve, porque tos 1 un puesto de oficial segundo con el mis
e:; mí der:eo que termine cuanto ántes la elis- IllO sueldu que hoi se at-¡igna a ese empleo. 
cusíon de este proyecto a fin de poder entrar D:' maner~ que hal u~ au.mento de. veintiocho 
(' J.is(~utir <'n particular el proy' cto sobre Cdns- mil pesos 1 una dlsmmuc~on de dIez mil; por 
tible'on de la pl'Opiedael inelíjena como que es I() tan~o el aumento efectlVo es solo de dieclO-
'J¡ mus urjente de todos. eho mü pesos. 
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La Oficina de l\,lpnsura de Tierra", queda con vía 1m, títulos de los colonos de Vahlivia i 
un mayo!' gasto (lf' dieó,iete mil c:ento die- Llanquihu r" que emanan muchas veces ele 
eiocho pesos. J;;1 pnrsonal de empleados de la decretos de los intendentes que en)pOCJ3 an
I¡~:~pucc¡(m .Jü1"erctl de Colo'1.!zacion e Inmi- teriores tenian facultad para hacer concf'sio
gracinn c-ostab,¡, segun el ;TI'SUpl16sto de l!1l2, nes de tierms; i he oido que el archivo (;_6 la 
dos¡:ien: os mil i taDto~ p' :os; sqtun este pro· Intendencia de Llanq Ilihue ba sido dest: nido 
yecto, costará ciento cuarenta i cuatro mil en buena parte por el fuego, de maner;, que 
doscientos veinte pesos. Hai, ell'ónces, una han desaparecido muchos de eS08 títulos, 
economía de cincuenta i sois mil setecientos quedando los tenedores de las ti en as ampa
noventa i cinco pesos. rados por la simple posesion durante algm.1o::; 

Resumiendo. tenemos CilltJ la <:llb-Secreta- años desde la fecha del título primitivo. 
ria ocasiona un aumento' (1,.\ cL\'ciocho mil Tenemos todavía los contratos de coloniza· 
ochocientos pesos; la OfLir,a d' l\lnsurd. de cion, basad,)s en las concesiones desgrac;acl:s 
Tierras, un aumento de diccís:ej,~ mil sete- que hizo el Gobierno no hace muchos afws 
cíent:·s dieciocho pesos; la Inspeecion J ennal I'n el conc.'pto equivocado de qUb e1\ el añn 
de Co.lonizacion " Inmigracion reporta una 1905 POtlia!l 8plicarse las leyes que rf\jian en 
economía de cincuenta i seis mil serecientos 1874, dictada" ('n ando aquellos territorios eran 
IlOventa i cinco pesos I 'ompr:nsados Jos au- toda \TÍi¡ disputados a los araucanos, cuando no 
mpntos con la economía, resta una economía estab,¡ n se rvielos por ferrocarriles, cuando 
trl1al de veinte mil dOSclOntos setenta i si, te ,lran verdaderas tierras ignotas i era necesario 
pesos. De manera y. ue la reorganiz;lcion d" premiar al hombre civilizado i audaz que, 1'0-

t)stas oficinas reportar;, a la N acion una eco- deado cJf:J peligros, se 3trevia a llegar hasta 
nomía de veinte mil i tantos peso". elias. Estos errores han venido a producir una 

Pero viene ahora el tribunal especial que situilcion molGsta para los particulares i han 
conoe,'rá de todas los custiones SOOl'fJ tierras siJo causa de conflicto constante entre el de
en que tenga inter s el :Fisco, en los territo- recho de lo,; c.oncesionarjOf~, i el ci8 los ocupan
rios situados al sur del rio Hio Bio. Este tri· tes, muchos de los cuales están amparados por 
buna1 especial ocasionará, natun1mentt', gas- la posesion durante treinta años, i el de los 
tos tambien especiales, pues no se pnede crear indíjenas. 
un servicio de esta naturaleza sin que sea Agrégnensu a esto las dific.ultacles qu') pro· 
remunerado. muevelllof; poseedores 'sin título, 'os c:¡ll1pra-

El mayor gasto que oc.8siona la creacion de dores de Rcciones i derechos, i todaví., los tí
este tribunal es de ciento veinte mil i tantos tulos artificiales, formados por liartic:ones i 
pesos. Compemundo este mayor gasto con la ventas simuladas, títulos arreglados, ca;nuian
economía dIe: vl'inte mii i bllltos pesos a que do los deslindes, la sítuacion jeogl áfim, I.le l\JS 
acabo de referirme, I'e'luita que este nuevo montañas j do los ríos i los n'ombl'cs d,' ,·,~tos. 
sen';cio ocasionará en realidad aumento de Considéreso aun que faltan plano::; d:l toda 
gastos ascenclf'nt~ a cien m;¡ pesos. aquulla rejion, de manera que falta la b üju-

Ahora, ¿cuáles son los motln's q'l" han in la para r,odel' orientarse en este verd",1ero 
ducido a la Oomisi.o'l a l';"sentaf este pl'U- caos de la propiedad fiscal i particular. C,m
yecto? En prime!' lllg;tr, (,1 d(~ t:iom"ter al (;()- sidérese que si se trata de resolver estas ClH'S

nocimiento de un tríbuHil1 (~"pe(:id: todos lo¡.; tiones ante un Tribunal de Derecho e .. 1: () Jg 
lilijius sobre tien'ls elel SIII' en Cjl1e tenglt i11- Oorte ele Apelaciones de Valdivia, tiene esto 
teres del Fisco. Tribunal los ojos vendados por la causa que 

Para dar a este aspecto de h, cuestion Sil acabo de iIl(1icar, por la falta de conocimien . 
vm-dadera importaneia, basta eontnmp!ar la si- to del tern:nn, i de fijacion de sus accidentes 
tuacion que ('n la actualid,td exi"te en aquella natnraks, por falta de planos, i todavL ¡,m 
reji¡ n. Tenr;:uos er, el sur P'Opil'\lade¡.; de in- la [vrturbacion que en él pruduee\~ \ la 
díjenas que la lel ha recouocido siempre den- prueba testimonial, admisible por la 1 i ell 

tro de ciertos límites sujetos a las leyes de estos casos, dada la absoluta falta di: l11')

radicaeion, i que hoi. se reforman por medio ralidad en aquellas nljiones en lo (FU' Sí' 

de una lei especial. En los tel'fitorios situados rofiere a esta clase lk cuestiones. Bob, ," 10 :0 
al "ur del lÍo Tolten, durant{~ mucho tiempt) i ,-'ste caos domina t, )davía como únic: j,j el 
hasta el año ~892, los indíjenutS tllvit'l'on libül'- fraude i la violencia, porque la mayO! i de 
¡,d para enajenar sus propledadl's; de ma;,:·'- d(] las cuestiones tiellí'n un fin trájico, C;;:::(l 

ra ',ue hai muchos títuO::l de pro[titldad qu," ha sucedido en Forrahue, cuando se trac.~" ,h 
tic'nen por oríjen la e!lajeuaeion hecba por dar cumplimiento a una :;.entencia. 
j[juÍJenas en aljuella~ rejiont:s. Tunemos toda- Esta es la situacion de la propiedad tClTitll-
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rr, en el sur, LCÓlllO deslindarla, cómo definirla nombramientos son acertados, si re~aen en 
en bl ",ve ti(:mpo? H0 aquí el probkma que se personaR de reconoeida probidad, de grande 
pla Ltr"ó ante la Oomision. Los que conocemos llustracJoll 1 con un pahio;ü,mo capaz de ha. 
e: lnodo de ser de Juestros íneces, la lentitud eerIos clJm:'\ <>nder bi0ll la al: a rnision qne so 
dé'Jl'llcedimiento a que están obligados pOI' la les confin" ORf, tribunal Iunei m,¡rd bien, 
ki misma, sabemos que, aunque el Fi"co tu- poro sí a eso' nornbramient<ls se les va a dar 
vicra v(>inte o treinta representantes destina, carácter político, no dará buenos resultados. 
do.; ,1 ajitar estos asuntos ante la Cnrte de El señor Niae Iver.- Así sucedprá. 
Vu ¡di via, ante cualquier otro Tribunal sOIlli'ti- ]1:;1 señor Aldunate.- El señor Sdnador 
do a )~l8 ordinarias reglas de procedimientó, por ,\tacama Cree qne osta tierra está ¡J8rclida. 
ni' t<{; ;¡;"olverian ni aun en cincuent,t años, i El señor Mac Iver.-t:-ió, señor Senad,>l' 
ár! ~ de ser resueltas por los Tribunalos, re- que está mal. ' 
c;' ,;>Í;m otras resoluciones de hech,) por medio El sellar Aldunate.-Yo no creo que esta 
ud ti aude i la violencia, porque la civi\izacion tierra está perdida i rlíe pareee que la Oorte 
nV.n;écl, la codicia es mui grande i todos sp Suprema se cuidará ml1C~ho al formar esa lista 
y(n obligados a resolver de uno u otro modo de eandidatoR, pues comprenderá en todo su 
e,'bs cuestiones; si la justicia no pm~de resol- valor la enorme reflponsabilidad que pesará 
v' : ¡", las resolverán los hechos COfiO conse- sobre ella. Por otm parte, en el Conscj,) de 
en" eú dolorosa. R;shdo no trepidará, por cierto, Su Señoría en 

Q" a: luí nació la idea del proyecto que Sl' dar su voto a un miembro del partido con
di que no ha sido orijinal de la Comi· servador lli es diguo i meritorio, a~¡ como nn 
SiUi!, timO ljne ha sido insinuada desde mu- Oonsejero Conservador lo dará a untradíeal, 
ehs años atras, desde que funcionarios es- sin consideraciGll a su color político, en igual 
pcc:;; lns hau sido encargados de estudiar estE' caso. 
1,;\)u1 ma yendo al terrono .i posesionándose Hai que tellf~r presente que ese tribunal fa
l o los hechos i de las necesIdades que se de Hará eue'Jtiones relativas a terrenos valiosÍsi .. 
jan s6ntir. mos, con inmengos bosqu(;S inpsplot<l,dos, eo-

¡(sta idea de un tribunal especial que co- rno ya no se fJncuentran en la rejion "entral 
nocit-'l'a de estas cuestiones la tuvo hace aiíos ,lel pais. 
el ~ljnistro de Relaciones Esterioles don José El señor Senador por Atacama, con motivo 
Francisco Vergara Donoso, de~pues que, !m de la diseusion de otro proyecto de c~'¡oniza
(;lJ;1liSlOn de Gobierno hizo un viaje a las pro cion, avanzó la idea ele que este proypctu po
vinci'1s aus(;l'ales; la tuvo tambien el Ministro dría considón'l! se inconstituciunal. ~;spero qne 
düia Oorte de App]aciones de Valdivia sefíol eon la leetura que le haya dado al proyecto, 
Jj I~r'·.'ra, i la tuvo don Leopoldo Urrutia, a Su Señ(;rÍa esté convencido de que carece de 
qllíon encargó la Comisioll en los primeros ese defecto. 
d,": de su labor la red\lccion de un I'royecto Como ¡w dicho, este es un tribunal de aa
¿le Ici Robre el parLÍcular; todos ellos cnnvi- toridad públic8" exadamente igual a los ele
ni"! ,)Jj en que este asunto J!O tenia otra so- IDas tribunales establecidos en cuanto a la for-
1wion que la creacion de un tribunal especial. ma del nombrami~nto dn sus miembros. En 

¡ en esto la Oornision se ha sel,arado de cuanto a las lIlaterl?,S que le fJstán en cornen
tlll'Of: I'Js proyectos anteriores sohrfl la ma- dadas, serán todos los asuntos relativos a la 
tel'i~l.. posesion, a la tenencia o a la propir'dacl de 

Lns miembros del tribunal los nombrará tierras en qUf\ nueda tener interes el Fisco. 
f'] t)r<",idente de la República, de una terna De mane! a que es todo un órden dd negocios 
pl'C¡H1Fsta por el Consejo de Estado~ fOI'lluda lo qu~ quedará sOinetido a la jurisdiccion de 
é~'!.a de una lista de nombres determmada por ese trIbunal 
la Uortf) Suprema de Justicia. En ~sto n.o se , F;stIJ, de someter a ~n tribun~l (;speci~' to
blllli1íJvado respecto del nombramJento Jel.e 00 un orden de negocIOS tambwu espeCIales, 
rd de los jueces. no es nUt~vo, está en todas nuestras leyes de 

;'1 "eúar Senador por Maule me insinuaba ol'ganizacion de tribunales. Ayer no mas se 
priv:,útmente que en 'este caso podri~ reducir- dietó una l~~ sobre juicios sa!it.r~ros, en la cu~l 
He :1 número de candidatos que deberIa propo- se estableclO que todos los JU1ClOS sobre s'lh
lJeJ' la Corte Suprema, i que en vez de dlez tr81~s se ventil~r'an en prim.era i segunda ins
Il1'ran seis para cada caso. Yo encuentr? mU1 tancla en SantIago,. ~o halo tara qu~ ~ablar 
aceptable la idea, porque u~a de las dIficu~- de los tr~bunales mIlItares 1 dem~s ]udlCatu
tados Gue tiene el IlombramIemo de ese trI ras espeCIales enumerp,das de el articulo 5.0 de 
huunl ~IS la ca.lidad de sus miembros: si los la ! ... ei QrgániclJ, de 'Tribunales, 
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Se ha hablado tambien dA que la h·i no pue- d,'nte de la HeIJública una transaecion, infor
de tener efecto retroactivo i qué, por con- mando, es dtlcir, esponiendo los mutivos que 
siguiente, no podria someterse a la considera- ha tenido en vista para proponer la tmmac
cíon de ese tribunal pI conocimiento de los óen, que el Presid~nte de la República p¡;e
asuntos pendientes Este es otr0 error. Lfl. de aceptar o nó. 
Constitucion SGlo, niega el efecto retroactivo a Esta es la única forma en que se puedr; hu-
la ¡pi penal. blar de traflsaccion. Si se facultara al Gobi··r-

NadiM pned,~ ser condenado, dice la Cons- no para aceptar cualquiera transaceion que 
titucion, sino en virtud de una ki establecida propusieran los particulares interesados, ¿qné 
con anterioridad al hecho que se e'1tima cri clase de transacciones pretenderian Pl:;i os? 
minoso; no quiso el constitu'yente que una leí Este tribundl puede fallar en conciencia i al 
viniera a calificar como delito una accion que mismo tiempo tiene la facultad dé proponer 
las le.Yes vijentes la considGraban como ino- transacciones. 
cente, o solo prohibida ante la moral, pero sin En nuei"tro viaje al sur pudimos o bSlcrvar 
sancion penal. que la mayor parte de .los detentado/'e", üe 

Aquí se trata de una lei de carácter proce- tierras, de los grandes acaparadores de ti(~
sal, i esas leyes siempre han tenido efecto rc- ITas en la r~jion austral, están sin podn' s¡li'ar 
troactivo. provecho de e~ta ocupacion, porquE' no ! lue-

~Qué obje(~ion se podria hacer. ente,necs, a den vender ni hipotecar por falta ele títl1l;éH, 
la organizacion de este tribunan ¿La de que por la desconfianza qlle hai sobre toda ia 1'1'0-

sus funciones podrían ser desempeiladas por piedad territorial Ém aquella parte (iel p¡-¡Ís. 
h1 Uorte de Apelaciones de Vald¡via? Yo creo Por esto, ellos mismos nos decian que 8i se 
qne nó. La (}n·te de Valdivia tiene mucho dictara una lf'Í medíantp. la cual pudieran a'le
trabajo i se trata de buscar soluóones rápidas gurar en forma tranquila la mitad o ann la 
Ademas, ese tribunal situaria su asiento en cuarta parte de los derechos que lJretendt'n, 
Jos puntos que fUel'llU mas convenientes, para la aceptarian con mucho gusto. 
lo cual se le daría antorizacion en la lei (.n Fallalldo l"s juicios posesoriosi de cl'dlli
Valdivia, PitruLjuen, Temuco, etc.), para gu.' nio en 10tm8. breve, 1 pndiendo prO¡:OI!ict' 
resolviera las cuestiones de visu, con todus transacciones, creo que el tribunal de gUt' se 
los conocimientos técnicos necesarios. trata dará hueuos resultados, "i su personal 

El primer objetivo de t'Be tnbun,\l Sl'ría re- se designa con abstraccion de la política i de 
glamentar la posesion; su fiscal podria en- los pequeños intef!~ses. 
tablar todas las acciones posesorias que lue- El señor Mac (ver.-Áunque d tiempo 
ran del caso i entónces, en un tiempo brfvísi- apura, he de decir una palabra sobre un pun
mo, como se ventilan todos los juicios pose- to que tiene para mí algo de I'er~onal. 
sorios, i mas breve todavía po:' hw d¡spmúcio- M señor Senador por O'Higgms rue prE'· 
nes que se estableceriun en esta le i , se regla- senta por segunda o tercera vez CInte la Cáuu
mentaria como un t,:b ero toda la }Jr:pi,'dad ra como una persona que consideru a su pais 
raiz en el sur; dejando a salve, naturdlwente, perdido, presa de un pesimismo que solo po
todos los derechos para que pudi'~ran enta- dría tener como título la leyenda dd Dante 
blart-Je aceiones ordmarias ante los tribuIlale~ en h. puerta del infierno. ~o no pienso así. 
correspollclieutfls. Cualquiera que sea mi decepcion por el es· 

E"te tribunal tambien tendrá funciones tado mOl al i político de mi pai,;, comparado 
especiales; podrá apreciar la prueba te"timo- con lo que fué 1311 otra época, mi decepciod 
nial en conCiencia, segun su critct':o. no alcanza a des¡:sperar sobre el porvenir. 

A,.f, antf, las declaraciom~s de algunos teS Roeiedadt's jóvenes como ésta, pais,'s eOTro 
tigos (PI) ¿bgan, por ejemplo, qUfl :F)'ulano ha ésto, que pueden tener muchos d¡:fedos e" 
Bstado en poseéon de veinte o treinta leguas tlUS elemento!; comrJOnontes, pero que induc1".
de terreno, i ante :a inspeccion de la locahdad blrmente tienen muchas (,ualidad\f\ bHPn~'<; 
o ante planos que manifiesten que la posesioD tambien, no se suicidan, i si algana v'z ¡-:lit) 

ha debido ser solo de doscientas o trescient's en el camino de su desenvolvimiento, indu 
hectáreas, el tribunal apreciará el caso en con- blemente conservan toda la enerjía SUfie:iCl \ 

ciencia, apreciará la prueba casi como jurado. para recobrar en un momento dado la :,r}: 
No se me oculta que esta es una al ma po- de su progreso. 

derosa. Pero si la Comision ha querido darla Si nosotros nos hemos separado de la \ : ¡ 
a este tribunal, tambien ha puesto en sus Illa~ que llevábamos haoQ muchos años, ese e, ,} 
nos otTa mas benigna: el arma de las transac- 'lío es pasajero:, i yo tengo fe, una profli (., 
ciolJ,es. ~ tribuual puede acOllilej¡¡,r al Pl'e~ ie, ~ el porveuir i gnmdt,za ~ mi lJais. 
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Previa eAta lijera rectificacion, permítame qne va a (nten<kl' en asuntos ele determina
]:J C,l:nara elecir algunas palabras sobre te! das personas Para mí, lo qUfl se clea e" una 
proyecto en discusion, que yo desearia que se comisiono POl' lo wónos •. ~ tflU; dl1dus, que 
votara prOIlto, aunque la cos l. no me parece no lo s'a. 
tan JLcil. Agregue 1(\,:a\~ia <,1 0ell<tdo io siguie~\'e, 

BE una sesion anterior he dicho que encon- que di:;po;,,~ el ¡~!tíl:uh 12 Jel proy('(;~t,,: 
traba ciertl) sabor de inconstítucionalidad H «La" re:;"l I1 Clü i :es se es] Jec1l!án seglln G] 

esto proyeeto, que crea un tribunal espeeial, criterio de los jm:c:us qUtl las proilunóen." 
con "na manera, especial tambien, de ejercer ¿Se dictan la~ !'Sü:uóonet, segun nne:::tras 
t-iUS lunciullfs. Me hace la impresion dn que lt"yet<? 
es una mera comision destinada a resolver "Kó, be dictan ,;¡-P'!1U el criteri" de los jll¡;

asuntos determinados, i por lo mismo a fallar ces que las promll~cian. N o ;;,e ü ata sol~ du 
los ¡:;eitos d(-; ci'élrtas personas. la apreciacion d· ls pruebas sino aun de la 

Si d Sellado qnisiera pasar la vista por lo~ dpcísion dellitijio. Sl~ tla"l, tloIlcillamcnte. de 
OOCill1entus que existen en el Ministorio dt' 'real' un tribunal de equidad, i ni "iquiera 
Oolí!;,izacion, podría encontrar las li:,;hts de ua tribunal de equidad en el sentillo ea que 
lOS juicios sobre tierras en el sur que se ¡;lguen lo es un tribunal ingles o americano, es de
entrtl ni .Fisco i don Fulano, clan Zutano i ('ir, fundado en los principios recollocidoi> 
donaengano. COlllO de equid¡]J, en los principIOS establpci-

Pl,(lrict ver tambien cuál es la materia de dos por la jurisl'rndf>nci con&uetudinaria, en 
,,~:oBiuicioi:l. Pues bien, se crea este tribuna, contraposiclOn al derecho positi vo o escrito; 
para "qUé resudva esos juicios. N o se dice, nó, aquí se trata de otra equidad, Be trata de 
illdLiJablemente, que es para res~,lver 1us lo q\1ro nosotros liamamos eqnidld, es decir, 
pleiius de Pedro, Juan o Diego, pero ese es de ia justicia woral, de dar a e:ldd 'UllO 1,) q\l" 
el 11"ho. tiS suyo, s¡'gun lelo cGHeiellcia individual, sin 

1'~: :Oi'ñor Aldunafe.--Lo mismo pasó ,'on sujt'cjon a ¡Jrimipios preestablec:idlls. 
l ¡,; "licios "obre salitreras, que fe Ol'd¿llló que De moJo que no se va a rallar ~8gun el 
Sé. leiaran solo en Santiago. Código Civil o segun L']e,.; c'spec:ialc:s. 

l' 1 St,ñor !'fIne Iver.-Pero la lei que se /j;l 8eñol' ii.ldunate.-l'cJ'mÍtc, me Su Seño· 
élictü i\:é solo pUi'a los juicios que se entahla- ría qne lo intt'rm:IJp:,l, porque e,,(á disl;urrien
Lll on lo s'1ces ivo. 1,08 juieil:S que ya est du sobre Ulla hase errada. Dice ,1 artículo 15 
JAl; en tnuIJitaciun siguierun vefjti!ándl!~' dd proyec:o: ~ /{J tribunal nsoi\'orá en defini· 
i\c;e lo.' jli8ces q!W se hallaban conocitmdo va l(Os juici,)" posl~sorios, i ulJ!'(ciará la prueba 
ele tlju'O. en ésto" i en 10'3 ol'dirwr;;)s segu:¡ t<u criterio. 

L: selhl' Aldunate.-Pero en ~egunda ins- Para resoh~er en c~din tiva s'lbre el d,)winio, 
ra,le,,¡, vlllieron todos ebOS juic'os a la C"rte aplicará la,; 1,,\'es SUi:t81ü,ivas cid caso.» 
de' 11 p~Jaciones de Santiago. El seJioi' M&e Iver. ~-~E~,o e'l p;¡ra el domi-

L, se:,or Claro.-I ¡esde que entró en vi nio. En call1,,io, otro artíeuh dice que bs I',ó

j, f)(;j;i, el CódIgo de Procedimient,) Civii, esos s"¡ucic)U,·s s' es ediráll segun el criterio de 
jui, os \inieron en segunda instancia a la ;0" jue(~fS que LiS prur'1llcien. 
Cork de Apdaciones de la capi:al. El señor Alduna te.-Est,) se ia 1118,S bien 

i 1 Señor Mae Iver.-I bien, beñor, exis- lila,t,·r,a de la di"cnsi,¡¡¡ ¡:Hlticuia;·. 
ticl;clo :a lista nominativa de los juicios del El señor iHae Iver.·~-Nó, seü(;J', porq\1f~, 
.D';SC,) con ¡;articularps, i de particulares con ,.] fíj,~:se bien la Cáluam, b i,lt·u primordial que 
}¡'i¡.;"l, i constitnyéndo::'e ('ste nuevo tribunal hul)O ánt,>s fUl,; la d,: ""ta!J¡flI~ur un arbitraje 
p':'Ll que "e pn:nunci,o sobre eSll~ jni(';c's, ue <1wigable, ,,:., '!c,·ir, [lll~s,jndjr dol dercch0. 
p"}luito preguntar ante la Honorable Cáma- Esto lo 1m !\:'('l,aoólo fl] Lonorable Senarlo!' 
!'él. o,es O nó inconstitucional d proyecto~ ¿Qué por O'Higgins. 
dift~"¡'n::ia tier: e este tribunal ,'on la corni"ion E\ seí'ltir Aldunafe.-Armque no deseaba 
pon, brada en la él,oca de Guiílermo d", Onw- interrumpil' a ;:)u Sdlúl'Ía en obsr·quio a la 
L:~e, ü ;,us inmediatos antecesores, para pro- brevedad del dflbate, me permito observarle 
;;('2(11' i juzgar R los qne en Inglaterra habian que. el proyeCto establece el recurso de casa
tnL, ornaclo el órden público? cion contra las sentencias del tribunal espe-

!i señor Aldunate.-Pero aquello nació cial en caso que se infrinja la lei. No puede 
e,e un juieio criminal decirse, encónces, que este es un tribunal de 

E: señor .Mae Iver.-No digo qUA nó; equidad, por cuanto sus resoluciones pueden 
pelO, estas COSClS tienen sifmpre mas o mé se l' casadas. 
nos el mIsmo oríjen. Se trata de un tribunal El señor Mac Iver.-Yo no estoi cODlba-
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tiendo que so apele u la equidad; yo pretendo 

demostrar que este tribunal ('s un,! comision, 

por eso es que formulo fOstas olJ~el'vaciones. 

En cwmto a ias observaciones de Su !::leño

ría respfOclo dd mecanismo de 1St" proy\"ci'O, 

indudablemente hahá una disposiuon que 

juzgo exajerada. - i ese tribuDul viola la lei al 

rmwlver una cuestion de dominio, be acudirá 

en casacion a la Corte Suprema de J ustícia; 

pero ese tribunal ta.mbien podrá juzgar ma

terias de tenencia i posesion, i en estos pun

tos el proyecto se ha apal'tadu en absC'luw de 

la idea primitiva. 
Creo que el seLior :"knador por O'Higgins 

nu es el autor de este proyt;cto. 
El señor Aldunate.-He cooperado mu

cho en él. 
El señor Mae Iver.- Poro no lo ha re(]ac

'ado. 
El señor Aldunute.-La reducG:ion la hi

zo el señor Gutiérrez junto con los demas 
miembros de la Comi~jon. 

El !'E'ñor Mae Iver.--·Yo llego a esta cou

c:lusion: E~te proyecto no eF: l'erü,ctamem'e 

constitucional. Si esto es aRí, ¿)Jor qué nn 

de la Oorte ele Valdivia, para formar en ella 

dos salas i encargar a una esclusivamente de 

la resolucion de estos juicios? :- i se <luiere que 

los miembros del tribunal se trasladen allu

gar del1itijio, ¿qué inconveniente habría para 

que los Ministros de la Corte se tra,>ladasen1 

Miéntras tanto, aquí estamos dando todas 

las garantías de estabilidad de un tribunal 

permanente a uno que es transitorio. Esta es 

otra observacion de incom.titucionalidad que 

se puede haeer al proyecto. 
El sf'ñor Alduüate.-No spria transitorio, 

por cuanto seria permanente miéntras hubieran 

asuntos que someter a su consideracion; 10 
mismo que todos los tribunales. 

El señor Mae Iver.-I cuando no tenga 

nada que fallar ese tribunal, ¿qué se hará'? 

El señor Aldunate.-Desaparecerá, así 

como concluirá la Oorte de 'rama el dia que 

no tenga negocios que resol ver. 
~jl señor Matte (Prersidente).-Como ha. 

llegado la h('ra, se levanta la sesion. 
Se lemrdó la sesion. 

Por la primera hora, 

GABRIEL D. ELZO. 
cambiarlo? ¿Qué necesidad Iwí de este tribu-

nal arbitr-al? ¡,No se podría obtener el mism" Por la segunda hora, 

resultado aumentando el número de Ministros I J osÉ ]\f. OIFUENT.ES. 




